En sesión celebrada el día 3 de junio de 2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la iglesia de San Salvador de Sangüesa, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Amaya Zarranz Errea.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 3 de junio de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Dña. Amaya Zarranz Errea, Parlamentaria Foral perteneciente al Grupo Popular en el Parlamento de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta para su respuesta escrita dirigida al Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales.

El consejero de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales ha anunciado que va a destinar una partida por valor de 53.200 euros para levantar los planos de la iglesia de San Salvador de Sangüesa. Ante dicho anuncio se plantean las siguientes preguntas:

– Estado actual del proyecto, si se ha iniciado o no. Plazo previsible de actuación.

– Si los trabajos se van a desarrollar directamente por el departamento o a través de medios externos. En su caso, se pregunta si se ha realizado la convocatoria, tipo de convocatoria, su condicionado y el número de ofertas presentadas.

– En caso de que sea trabajo interno del departamento, si los técnicos han comenzado a levantar los planos.

– Finalidad de la actuación y futuras medidas una vez concluido el levantamiento de planos.

Pamplona, 28 de mayo de 2013

La Parlamentaria Foral: Amaya Zarranz Errea

